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Presiones externas crecientes (DIAPO 2)

Para poder comprender de me mejor manera los cambios que ha realizado Carabineros de Chile respecto de la introducción de instrumentos gerenciales y de medición del desempeño policial, conviene establecer desde ya nuestra hipótesis central para interpretar estos procesos. 

“Carabineros de Chile, ha desarrollado una visión estratégica que le ha permitido proponer de manera anticipada cambios al poder político. Estos cambios reúnen tres condiciones que conviene destacar: primero, son concordantes con los discursos políticos sobre la prevención y el acercamiento a la comunidad; segundo, permitieron justificar aumentos de recursos para implementarlos; y, tercero, su diseño y su metodología es coherente con las exigencias de la dirección de presupuestos”.

Ello quiere decir que Carabineros de Chile ha sabido generar respuestas adaptativas al nuevo contexto de aumento de los delitos y de la inseguridad, mediante una estrategia de autonomía colaborativa respecto del poder político, ofreciéndole, en sucedidas oportunidades en las últimas décadas, reformas o cambios para mejorar su eficiencia y su eficacia.

Estas respuestas adaptativas, deben entenderse en un contexto de presiones externas crecientes. Primero, de los organismos encargados de generar los presupuestos y de evaluar los programas que se implementan. Pero también del poder político y especialmente respecto de los nuevos estándares impuestos por la ley 20.502, en torno a la obligación que cada gobierno tiene de generar un plan de seguridad pública con acciones y metas de resultado concretas (art. 3 letra a) ley 20.502). Progresivamente, estas medidas comienzan a pesar sobre los organismos gubernamentales implicados y en particular, sobre las administraciones policíacas teniendo por efecto ejercer una presión creciente de los medios de comunicación para monitorear y dar cuenta de los avances de los planes de cada gobierno. En efecto, el plan de seguridad es público y contiene todas las acciones y metas con sus plazos y responsables. Asimismo, desde 2016 la lógica de la gestión local de la seguridad se impuso quedando plasmada en las modificaciones realizadas a la ley orgánica de municipalidades can la creación los consejos y planes comunales de seguridad pública (Ley 20.965). Estos consejos y planes son liderados por los alcaldes y participan de ellos tanto las policías como la fiscalía además de todos los organismos relacionados (Gendarmería, SENAME, SENDA, entre otros). Se debe elaborar un diagnóstico local de la seguridad para establecer las prioridades y un plan de acción para abordarlas. Dicho plan debe contener las acciones, los organismos responsables, las metas y los resultados esperados. 

La planificación estratégica y el plan cuadrante de seguridad preventiva (PCSP) (Diapo 3)

En este contexto, la planificación estratégica dentro de la policía uniformada se transformó en un instrumento de gestión del cambio. Le ha permitido a Carabineros elaborar un modelo de policiamiento orientado a la proximidad con el público (PCSP). Este modelo contempla de diversos componentes entre los que cabe destacar la descentralización de las responsabilidades. Los delegados son responsables de un sector llamado cuadrante. Dentro de sus tareas está la de elaborar e implementar una estrategia operativa con actividades, objetivos y metas a alcanzar. Desde 2012 disponen de una metodología que les permite aplicar un instrumento para operacionalizar el acercamiento con la comunidad llamado modelo de integración de Carabineros con la comunidad (MICC). Este modelo está construido en base a la policía de resolución de problemas (POP). Esta metodología contempla, por primera vez, dentro de la cada comisaría una estructura integrada por el encargado de las relaciones comunitarias y los delegados de cuadrante. El objetivo de esta oficina es elaborar un diagnóstico coherente con las necesidades locales de seguridad y las prioridades definidas por el consejo comunal de seguridad pública. También contempla el desarrollo de un proceso de planificación de las actividades con medidas concretas para abordar las problemáticas priorizadas. Y finalmente, desarrolla una evaluación retrospectiva que permite identificar los aspectos positivos y negativos en la implementación de cada medida y el aprendizaje que sugiere. Estas experiencias alimentan un banco de buenas prácticas al cual otras unidades de terreno pueden acceder. Desde el punto de vista operativo, la información que se recoge a través de esta metodología es utilizada por las salas de operaciones para complementar la información cuantitativa que proveen los registros de denuncias y detenciones y los llamados de emergencia, transformándose en un insumo relevante para la toma de decisiones y la planificación diaria de las patrullas y de los servicios en terreno.

Esquema para comprender cómo se han implementado estos dispositivos y mecanismos (Diapo 4)

Carabineros de Chile es una policía esencialmente preventiva (art.3 LOC), que goza de autonomía operativa (art. 4 y 5 LOC). Tiene 51 mil policías activos y más de 5.800 profesionales y administrativos. 

Se aprecia también un proceso progresivo de civilianización aumentando significativamente la participación de civiles en la organización la que ha aumentado en más de un 600% desde 2004. Este personal trabaja en todos los niveles de la organización. En las estructuras centrales y descentralizadas y en el nivel tanto estratégico como operativo utilizando los instrumentos y dispositivos de gestión por resultados y de evaluación del desempeño. Específicamente, en las unidades de terreno analizando la información que apoya la toma de decisiones. Estas innovaciones, así como también otros avances han sido trabajados y propuestos por la dirección de planificación y desarrollo (DIPLADECAR). Esta dirección es también la encargada de definir las orientaciones y planes estratégicos instalando en las altas reparticiones la planificación estratégica lo que ha permitido precisar los modelos a implementar, las metodologías utilizadas, los objetivos estratégicos a alcanzar y los sistemas de control y supervisión. Desarrolla así una concepción que asimila la organización policial a una empresa, cuyos recursos están orientados a brindar un servicio a la comunidad. Es desde este prisma que hay que entender la idea de Business Unit para caracterizar a las unidades de terreno. (Flecha roja 1)

La inspección general transformada en contraloría general a partir de 2017 (27 medidas para reestructurar a Carabineros de Chile), es la organización a cargo de elaborar e implementar el sistema de medición del desempeño. Dicho sistema, contempla los recursos disponibles con el índice de cobertura policial, las actividades y procesos a desarrollar para cumplir las metas establecidas por cada unidad de terreno, para alcanzar los objetivos estratégicos consignados en los planes nacionales de seguridad. Implementa también el sistema de auditorías y de supervisión y control. Por medio de ellos evalúa si los procesos y objetivos se están desarrollando acorde a los tiempos y etapas establecidos en el plan estratégico. El sistema de control de gestión llamado SIICGE, integra el índice de cobertura policial lo que permite cuantificar a nivel de cada unidad, la relación existente entre la oferta y la demanda por seguridad ponderando a partir de ello los resultados esperados (una unidad con menos recursos tiene que cumplir metas menos exigentes que la que cuenta con mayor cantidad de recursos). Dicho de otra manera, este índice permite crear un coeficiente para ponderar los resultados obtenidos y evaluar el desempeño obtenido. El sistema considera también los procesos y actividades consideradas en el PCSP para evaluar el desempeño policial y los objetivos de reducción de la victimización y la inseguridad. (flecha roja 2) 

La dirección de orden y seguridad (DIOSCAR) por su parte, es la que está a cargo de implementar el sistema de evaluación por resultados. Este sistema está compuesto de diversos instrumentos y dispositivos. Para simplificar, destacaremos cuatro de los dispositivos más relevantes:  a) la plataforma de análisis criminal integrada (PACIC) que muestra los delitos que son priorizados y su evolución respecto de períodos comparables; b) el sistema de análisis integrado territorial (SAIT) que permite visualizar el comportamiento territorial de las denuncias y detenciones a nivel de cada cuadrante; c) las reuniones de control de resultados que permiten a la jerarquía evaluar las estrategias implementadas y comprometer medidas correctivas; y d) la cuenta pública que deben realizar las unidades de terreno ante vecinos y actores locales relevantes. Este último dispositivo cuenta con un protocolo que orienta a los encargados de unidad en sus exposiciones (Flecha roja 3).








Business Unit: Discursos, prácticas y dispositivos gerenciales (Diapo 5)

Las unidades de terreno son vistas como unidades de negocio a la imagen del sector privado. Son por lo tanto, consideradas como la primera prioridad. Puesto que proveen servicios al público, las direcciones centrales a cargo del personal y la logística, son evaluadas en función de su eficacia y eficiencia para proveer los inputs que permiten implementar los servicios policiales y no afectar su calidad y pertinencia. Las estructuras centrales son consideradas como proveedoras de servicios a las unidades de terreno. La inspección general tiene por misión implementar las auditorias y supervisiones respectivas utilizando diversas metodologías. Entre otras, la revisión exhaustiva de los procedimientos administrativos, pero también de los procesos financieros, y los protocolos de cliente encubierto para medir la calidad de los servicios. La jerarquía (prefecturas y zonas policiales) están a cargo de implementar el sistema de monitoreo a través de las reuniones de desempeño que evalúan las estrategias implementadas en virtud de los resultados obtenidos.

El funcionamiento de las unidades de terreno: las salas de operaciones en el centro de la toma de decisiones (DIAPO 6)

En las comisarías los cambios son importantes. La sala de operaciones está en el centro del proceso de la toma de decisiones lo que ha aumentado el poder de los jefes operativos al interior de las unidades y multiplicado la importancia que ha adquirido la información para la toma de decisiones. Los inputs que recibe la sala de operaciones son: a/ las estadísticas de denuncias y detenciones disponibles casi en línea; b/ las actividades desarrolladas por los agentes de terreno que cuentan con un sistema de registro (PROSERVIPOL); y c) la información cualitativa recogida por los agentes comunitarios y los encargados de cada cuadrante sobre el entorno. Por medio de estos inputs, la sala de operaciones establece el diagnóstico diario, define las actividades y el recorrido de las patrullas, así como también los objetivos y blancos a priorizar (carta de situación). Los funcionarios de terreno deben consignar lo obrado en la carta de situación y al final de cada turno son llamados a rendir cuenta de sus actividades. Este sistema de control tiene por objetivo determinar de la manera más acuciosa posible las actividades diarias del personal en terreno ajustándolas a las estrategias elaboradas para alcanzar los objetivos. 


Esquema de visión estratégica centrada en la confianza ciudadana (Diapo 7)

La figura 1[footnoteRef:1] ofrece un esquema simple que permite apreciar los desafíos estratégicos de Carabineros de Chile en el contexto actual de transformaciones. Se trata ante todo de generar una relación virtuosa con el público que redunde en altos niveles de confianza ciudadana[footnoteRef:2]. Carabineros tiene a cargo la función preventiva de la seguridad pública y, por lo tanto, está en contacto directo y cotidiano con la población. Por ello, resulta indispensable que procure entregar un trato justo e imparcial en el marco del respeto de las leyes y las reglamentaciones vigentes, entre las cuales se encuentran las convenciones y tratados internacionales ratificados por Chile. Asimismo, debe realizar un trabajo eficiente y eficaz que permita optimizar los recursos disponibles y alcanzar los resultados esperados. Para alcanzar dicho propósito, resulta indispensable que el desempeño sea medido de una manera multidimensional, incorporando la confianza ciudadana como uno eje central. El desempeño policial no sólo debe ser medido en términos de los resultados obtenidos en la prevención de delito. Considerar sólo este aspecto del trabajo policial puede desnaturalizarlo, provocando una lejanía con el público e incitando un trato discriminatorio respecto de ciertos segmentos de la población. Resulta entonces necesario poner en un primer plano del desempeño, la calidad del trabajo policial particularmente respecto de la atención al público, su acceso a la información institucional pero también a la información requerida para conocer los procedimientos policiales, sus derechos, los dispositivos de reclamación frente a eventuales abusos, entre otros aspectos. Desde este punto de vista, es imprescindible transparentar y dar cuenta de los reclamos y las denuncias hechas por la población respecto del actuar policial, exhibiendo las estadísticas del sistema de registro de los mismos, los resultados que arroja su investigación tanto desde el punto de vista administrativo como penal. Con todo, para poder minimizar los abusos policiales no basta con implementar un sistema de registro y tratamiento de las denuncias y reclamos ciudadanos. Se deben robustecer, al mismo tiempo, tanto los mecanismos de supervisión internos como los dispositivos de control externo. Por esta vía, se busca transformar a la policía en un componente esencial del sistema de protección de los derechos humanos[footnoteRef:3].  [1:  Este esquema ha sido desarrollado por el General en retiro Jorge Villarroel a cargo del centro de estudios policiales y de seguridad pública (CEPS) dependiente de la dirección de planificación y desarrollo de Carabineros de Chile (DIPLADECAR). Por su simpleza, pero también por su integralidad, nos pareció que debiera retroalimentar la reflexión estratégica interna y externa para identificar los desafíos de la policía uniformada, formando parte del sistema de protección de los derechos humanos. De esta manera, este esquema permite identificar los desafíos que tiene Carabineros de Chile, relevando la confianza ciudadana como el elemento central.]  [2:  Es muy relevante aquí no confundir imagen de las instituciones policiales, en general sobrevalorada por el público, con confianza en la policía donde existen en general importantes brechas en los distintos segmentos de la población.
]  [3:  Los informes del programa de derechos humanos y función policial (2013) sugieren el reforzamiento tanto de los controles internos como externos del accionar policial.
] 


Esquemáticamente, la figura 1 grafica un círculo virtuoso que permite, por un lado, aislar cada elemento de esta relación virtuosa entre la policía y el público, resaltando su importancia estratégica y, por el otro, graficar su complementariedad e interdependencia mutua. Con todo, el elemento central de todo el ciclo, es decir, tanto de entrada al esquema (input) como de salida del mismo (output), es la confianza. La confianza ciudadana permite legitimar el accionar policial, la cual redunda en mayor adhesión por parte del público, y por consiguiente en una mayor eficiencia y eficacia policial. Para que ello ocurra, se requiere que la policía brinde un trato imparcial, y que su accionar se apegue estrictamente a las leyes y reglas que rigen el estado democrático de derecho. Al mismo tiempo, la policía debe además brindar un servicio de calidad, eficiente y eficaz para lo cual se requiere robustecer de manera significativa la autonomía de los gestores locales generando, en contrapartida, los mecanismos adecuados para incitar su responsabilización frente a los objetivos planteados. El primer elemento (la autonomía) es indispensable para generar innovación y aprendizaje organizacional, mientras que el segundo (la responsabilización) es necesario para fijar las metas y los compromisos de cara a las necesidades ciudadanas, frente a los cuales se debe rendir cuenta de los avances logrados. Finalmente, estos inputs generan mayor confianza ciudadana (outputs) que redunda en una mayor legitimidad respecto del accionar policial y una mayor adhesión por parte del público. Se cierra, de esta manera, el círculo virtuoso graficado en esta figura de doble entrada cuyos elementos constitutivos permiten ordenar y priorizar los aspectos que pueden estructurar la relación con el público.   
¿Cómo podemos definir el concepto de confianza e integrar esta dimensión en el desempeño policial? Antes bien, resulta pertinente volver a destacar los desafíos que subyacen a la idea de generar confianza ciudadana. Según el esquema propuesto, requiere de un actuar imparcial que redunde en un trato justo y equitativo. En segundo lugar, se debe buscar generar los dispositivos y mecanismos para asegurar un accionar apegado a la normativa vigente. Desde el punto de vista del servicio brindado, el trabajo policial debe ser eficiente optimizando la relación entre los recursos disponibles y los objetivos alcanzados, pero también eficaz, es decir, orientado el trabajo por resultados. Finalmente, se necesita brindar un servicio de calidad, es decir, orientado a la satisfacción de los usuarios. Integrar todas estas dimensiones en el desempeño policial es un desafío de gran envergadura para lo cual es indispensable aumentar los niveles de transparencia y de accountability. En tal contexto, la transparencia es la orientación centrada en la satisfacción de las necesidades del usuario, puesto que consiste en otorgarle la información que requiere para tomar decisiones y hacerse un juicio respecto de la organización. La rendición de cuentas obliga, por su parte, a hacer responsable a los gestores frente los compromisos adquiridos con la población. Por lo tanto, estos dos componentes son esenciales para generar confianza ciudadana. 

Roché[footnoteRef:4], sugiere que la confianza se basa en la idea de que toda relación humana descansa sobre la información que tienen las personas sobre los otros. La confianza está entonces determinada por las experiencias que precedieron a la interacción presente. Pero no sólo se fundamenta en lo que yo sé del otro, sino que también supone una apuesta respecto de lo que, eventualmente, puede suceder. En tal sentido -nos dice Roché-, la confianza mutua es una apuesta que se construye sobre la base de lo que sé del otro, pero supone también un grado de incertidumbre frente a la cual estoy dispuesto a atribuir confianza. Es a partir de esta certeza construida sobre la base de lo que sé del “otro” que uno se predispone a realizar un “salto al vacío” para atribuir confianza. Y es esta confianza la que me predispone a generar relaciones de cooperación. La noción de “capital social”, latamente desarrollada por las ciencias sociales, se construye sobre la confianza mutua, es decir, sobre la proyección que hacen los individuos de las relaciones interpersonales. Es una apuesta que tiene que ver con patrones aprendidos y generados a partir de la idea que yo me hago de mis semejantes. Desde este punto de vista, un contexto de “confianza generalizada”, incentiva a los individuos a proyectar la confianza que depositan sobre aquellas personas que conocen al resto de la población. Estas predisponen y generan mayor o menor capital social sobre la base del cual se construye una sociedad y sus instituciones.  Las dinámicas que se generan a partir de esta predisposición constituyen el pilar sobre en la que descansan los sistemas democráticos[footnoteRef:5].  [4:  Roché, Sebastían “De la police en démocratie” ediciones Crasset & Faquelle, 2016 cita a Georg Simmel “Secreto y sociedades secretas”, Circé, 1991, p.7]  [5:  Roché, op. cit. p. 28] 


Algunas escuelas de pensamiento, arguyen que son las instituciones y organizaciones públicas, más que las relaciones de confianza mutua las que contribuyen en mayor medida a la confianza generalizada[footnoteRef:6]. Desde este punto de vista, la confianza en los organismos e instituciones gubernamentales es un elemento central para generar capital social. Cuando un servicio público es justo y equitativo en su trato y brinda un servicio de calidad, está poniendo en el centro de sus prioridades a la persona humana. Cuando se trata de servicios universales, la multiplicidad de interacciones que se producen con el público genera un “eco” que repercute en la confianza generalizada. Aplicado a la policía, cuando los ciudadanos disponen de información detallada sobre ella, sobré qué hace, cómo lo hace, sobre los derechos que amparan a cada persona frente a sus actuaciones y sobre los resultados obtenidos respecto de las diversas dimensiones que abarca su desempeño, podemos decir que los ciudadanos pueden tener información relevante para atribuirles confianza. La transparencia es, por lo tanto, un pilar central en la generación de confianza hacia las instituciones, y releva la importancia estratégica de colocar en un primer plano del desempeño policial, la confianza ciudadana[footnoteRef:7].  [6:  Seguramente estas dos dimensiones la de la confianza están interrelacionadas y son interdependientes.]  [7:  Muchas policías confunden imagen del cuerpo policial con confianza en la policía. Esta confusión alimenta círculos viciosos centrados en la imagen más que en dispositivos y procedimientos que generen confianza mediante un trato justo e igualitario y apegado a la normativa vigente.  ] 
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